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Cuar-to.-Por el Instituto Nacio'nal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación '"1e cuanto se dispone en la praset1te Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportur.ús.

Dios guarde a VV JI. muchos áños.
Madríd, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de dste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de enero de '1973 por la qUe se
aprueba el Plan rie Mejoras TerrUoriales y Obras
de ¿azona de concentración parcelaria de Fechas
fOrense).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1970 se
declMo de utilidad publica la concentración parcelaria de la
zona :::le Fechas IOrense),

Fn c'umpHmiento de ]0 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de J968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de. la z.ona de Fer;has (Orensp), qUfl se
refiere a las obras de rede... de caminos, investigación de aguas
y roturación de terrenos, Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente cl3.Sificadas en los grupos que determinanlosartícu~
los 2:; y "·1 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para

. que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores
beneficios DMa la prOducdón de la zona y nara los agricul
(')re afecLldos.

En su virtud, este Ministerio 51- ha servido dispener:

Primere.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y 'Jbrasde la zona de Fechas (Orense), cuya concentración
parc:eiaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 10
de dici€!mbre de 1970

Segundo.-De acuerdo con ]0 dispuesto en el artículo 84 de
la vigenb' Ley de Concentración Parcelaria, texto rebndido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por le-sarticulos23 y 24
de k Ley 1e Ordenación Rural de 27 de iulio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos investigación de aguas
V" rotufflchn Le ten-enes quedan clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

T6r~ero.--La redacción de !0S proyectos y. ejecución de las
obras mcluídas en este Plan ~Brán de la competencia del Insti·
tuto Nacional de Reforma y Oe·sarroJJo Agrario; las obras jebe
ninmiciarse antes de que terminen los trabajos de concentra-
ción parcelaria. .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
.l.grario ",e dictarán las nornldS pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos_

Dios guarde a VV JI. muchos años
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIARAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamooto y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la qUe dis
pone se cumpla en sus propios té;-minos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recur
so contel.cioso-administrativo '1ümero 5.924, inter
puesto por ..Industrias del Hormigón, S. A._

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
1 1 Supremo, con fecha trece de noviembre de mil noveden
to~; setenta y iOR, sentencia firme en el recurso contencioso-ad
ministrati~·o númer, 5.924, internuestopor",Inclustrias dei Hor
migón, S. A.", wbre petición de abono compensetcno, enazón
de cambio de Zona laboral de tei'cera a primera: sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

. -F.llamos: Que rechazando la causa de inadmisibiJidad pre
VIsta en el '··.rtado b) ,del articulo ochenta y dos, de nuestra
! v Jurisdiccional, y estimando la del apartado ÍJ del miSmo
artículo, amb~ esgrimidas por eloepresentante en autos de la
Administmcl0J"' demandada, debenos declarar y declaramos por
tanto, la inadmisibilidad del presente proceso, instado por el
Pro.c.urador don José Muñoz Ramírez, en nombre y represen~
taClOn de ..Industrias del Horn:igón, S. A.-, frente a resoluCión
del excelentísimo señor Ministro de Agricultura., de cinco de

-,a} de mil novecientos sesent.a y siete, que en su virtu,.. ad·
quier'o plena firmeza. Sin costas~

Este Mil1is f,erio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

'" que comuníco a V. L
Lios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1973.~P. D., el Subsecretario. Vir

Oilate Gil.

Ilmo. Se Subsecretario del Departamento>

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que dispo
ne se cumpla en sus propios terminas la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 14.039, inter
pues'to por don Juan Mayor Bermejo.

Ilmo. Sr.: Tiabiéndose dictado por la Sala Quinfa del Tribunal
S·:phmlO. con fecha dos de junio de mil novecientos setenta y
dos, sentencia firme en el recurso contencioso-adltiinistrativo
número 14.039, interpuesto por don Juan Mayor Bermejo, sobre
separación; sentencif' cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: QUe sin pronunciamiento especial en orden a las
costa:, estimamos en parte el presente recurso contencícso·ad·
ministratív() interpuesto por on Juan Mayor Bermeio contra
L Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de marzo de 1969
qUe decidió el recurso de alzada entablado frente a la Reso·
luci¿ de la f'irección General de CereaJes del 20 de noviembre
anterior y. en su lugar, declaramos que el recurrente tiene
derecho a .lercibir el setenta y cinco por ciento de su sueldo
y trieníos y la ~otalidad dol complemento familiar devengados
desde el inicio de lb. suspensión temporal, decretada como COll
secuencia del expediente discipUnarioa que se refiere este pro~

cesO' hasta el 20 de noviemhre de 195B y confirmamos el acto
recurrido por estar ajustado a derecho en todos los demás ex
tremos, mandando ala Adn1inistración que adopte las medidas
adecuadas para la plena efectividad de 10 resuelto.~

Este Min~sterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. 1. mucho':> años,
Madrid, 2.1 le enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Vir·

gilí", Oi ate Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Dopartamento,

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 5.754) ínternues~

to por don Antonio Pardina Batato.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha tres de noviembre de mil novecientos
setenta y los. sentencia firme el' el recurso contencioso-admi
nistrativo número 5.754 interpuesto por don Antonio Pardina
Betato, sobre adjudicación de contrata de construcción del Silo
de Monzón (Huesca); sentencia cuya parte.dbpositiva dice así:

"Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administruUvo interpuesto por la repre
sentación procesal de don Antonio Pardina Betato, vecino de
Monzón, contra la resolución de la Delegación Nacional del
~ervicio Nacional d< Trigo de dieciocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco y la del· Ministerio de Agricultura de
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete, sobre
construcción de Silo en Monzón, sin hacer expresa imposición
dJ costas en las actuaciones.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V, 1.
Dios ,guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 23 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Vir~

gilio Oñat'J Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso· administrativo número 5.057 interpues
to por don Ramiro Villaverde Fernández.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado :?ór laSaIa Cuarta del Tribu·
nal Supremo, con fecha once de noTlembre de mil novecientos
setenta y dos, sentencia firme en el recurso contencioso-admi-


